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Asunción,23 de marzo de 2026

N.P. No828/26.

Señor.
Hugo Ramon Samaniego Hermosilla, Presidente.
Instituto Paraguayo del Indígena - INDI.
Presente:

Me dirijo a Ud., en el marco del expediente administrativo N' 279912026 caratulado
"INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDIGENA" a los efectos de remitir el informe
solicitado por nota INDI - P/ No 20312026.

En cumplimiento, se adjunta a esta presentación copia de Mapa de Ubicación
Geográfi c?, y copia de informe tido por el Ramírez, funcionario de la
Dirección de Sistemas de
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EXPEDIENTE N" z 2799 12026

ELABORADO POR: TEC. SUP. FOR. ALEXIS RAMIREZ
FECHA: 9 de marzo de 2026

Realizado conforme a la copia del título obrante a fojas N'3 al 25, de la Finca N'49875 del
Distrito de Luque, compuesta de 70 (setenta) lotes. Del cual a partir de ln foja N" 90 al l0 del
presente expediente. se observa escrituras repetidas y entre la foja l5 al ló se obsen'a posibles

fojas faltantes de escrituras de la copia del Título, atendiendo a que el número en el cxtremo
superior derecho del registro pierde el orden de secuencia.
En cstas condiciones se informa, cuanto siguc:

1.) Conforme a las escrituras de la copia del Título se detectaron 53 de los 70 lotes mencionados, y
ubicados geogriificamente con la plataforma Visor - SNC de la Dirección General de Servicio Nacional
de Catastro (DGSNC), conforme a las Ctas. Ctes. Ctrales. (Zona - Manzara - Lote). Del mismo modo

con la plataforma Visor - SNC y Servicios Públicos de DGSNC se procedió a ubicar los 17 lotes

restantes, correspondiente a la Finca No 4987 5 con sus respectivas Ctas. Ctes. Ctrales, completando así

la cantidad de 70 lotes transferidos todos impactados geográficamente.

Por otro lado, de acuerdo a los datos disponibles de DGSNC, hasta la fecha, se observa afectación
grafica parcial de las Ctas. Ctes. Ctrales. N' 27-3432-05,27-3432-06,27-3432-07,27-3431-05,27-
3431-06,27-3431-07,27-3431-08 y 27 -3430-08 de la Finca adquirida con respecto ala Cfa. Cte. Ctral.

N'27-7471-02 del Distrito de Luque, propiedad de terceros visualizada en la base cartográfica catastral

del misma. Sobre el resto de las fracciones no se observa más propiedad de terceros. La inexistencia de

polígonos en la base cartográfica no implica que no existan títulos de propiedad en los espacios no

graficados.

2.) El conjunto de lotes de la Finca adquirida por el INDI se encuentra geográficamente en el Distrito
de Luque, dentro del Ejido Urbano Municipal del mismo. Este Ejido Urba¡o está determinado y
aprobado por Decreto No 26966/1981.

3.) Esta dirección no cuenta con registros de datos de títulos Patrimoniales Adquiridos por el INDERT
en donde se encuentra geográficamente el conjunto de lotes. Podrían existir títulos patrimoniales no
ubicados en la zona.

4.) Se observa áreas construida dentro de los límites de los lotes.

Observación: informe realizado en gabinete

Gerencia de Sistema de lnformación de Recursos de la Tierra (SIRT)
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